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ACUERpO DE COiTCEJO N: llq .2022.tirpcc

Cerro Colorado, 30 de noviembre del 2022

EL ALCALDE OE LA MUt¡ICIPALIDAD DISTRIAL DE CERRO COLOR^OO:

POR CUANTO:

El Concejo de la Mun¡cipalidad oistrital de Cerro Colorado, en Ses¡ón ord¡naria N" 024-2022 de fecha 28 de
del 2022 Íaló la moción de renovación de Convenio de Cooperación entre la [¡un¡cipalidad Distrital de Cerro

y la Compañía de Bomberos Yanahuara Renzo fomás Cané de Garay N' 140.

CONSIDERA DO:
oue, la Municipalidad mnforme a lo establecido en el artículo 194'de la Constitución Polílica del Estado y los

articulos I y ll del Tílulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley 27972 es el órgano de gobierno promotor del
desarollo local, mn personería jurídica de derecho públim y con p¡ena capacidad para elcumpl¡miento de sus fines, que goza
de autonomla polilica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia y lienen como finalidad la de representar
al vecindario, promover la adecuada prestación de los servicios púbficos y el desarrollo integral, sostenible y amónico de su
circunscripción.

Que, el arliculo 3' del Decreto Legislatjvo 1260 - Decreto Leg¡slatjvo que fortalece el Cuerpo General de Bomberos
Volunlarios dei Perú como parte delSislema Nac¡onalde S€guridad Ciudadana establece queelCuerpo Generalde Bomberos
Voluntar¡os del Perú, está conformado por los bomberos voluntarios en aclividad, los bomberos as¡milados y los bomberos en
siluación de reliro que prestan servicio público de manera voluntaria y ad honorem, No son considerados como funcionarios ni

públicos. Y según el articulo 4' del m¡smo cuerpo nomalivo, l¡ene como los principales objelivos: a) promover,
y coordinar acqones de prevención de ¡ncendios y accidentes en general, que puedan poner en peligro la vida de las

el medio ambiente y la propiedad privada o públicai b) desarrol¡ar acciones que permitan mmbatir, controlar y
extingui¡ incendio, rescalar y salvar personas expuestas a peligro por incendios o accidentes en general, atendiendo las
emergencias derivadas de los mismos y prestando alonción y asislencia oportuna en ¡a medida de sus posib¡lidades.

Que, el numeral 2,2 del art¡culo 85'de ta Ley orgánica de
Municipalidades en seguridad ciudadana eiercen las s¡gu¡enles func¡onesl
Provinciales: (...) 2,2 Promover acciones de apoyo a las compañfas de
inslituciones de servicio a la comunidad.

l/unicipalidades - Ley 27972 señala que las
Funciones mmpartidas de las Municipal¡dades
bomberos, beneficencias, Cruz Roja y demás

Que, el arlículo 9'numeral 26 de la Ley orgánica de ¡¡un¡cipalidades - Ley 27972 señala que coresponde al
Conceio Municipal aprobar la celebración de Conven¡os de cooperac¡ón nacional e internacional y convenios
interinstituclonales.

Que, medianle Acuerdo de ConcEo N'078-2021.MDCC se aprueba la suscri0ción de Convenio de Coooeración
Inlerinstilucional entre la Mun¡cipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado y la Compañía de Eomberos de Yanahuara 'Renzo fomas
Cané de Garay N' 140 con efecto desde el 01 de enero det 2022 hasla et 31 de diciembre del 2022.

Que, el objeto del Convenio es el apoyo emnómico ascendente a S/. 600.00 (seiscienlos mn 00/100 sotes)
mensuaies, pala que esta pueda seguir manleniendo en servicio sus un¡dades vehiculares, en pro de ia preslación óptima de
su voluntariado y la atención de emergencias que se suscil€n en el Distrito de Cerro Colorado.

Quú, mediante ofcio N'017-2022p-/CGBVP/B-140 suscrilo por el Primer Jefe de la ComDañia de Bomberos-
Yanahuara Renzo Tomas Cané de Garay N'140, presentado a la Municipalidad el 13 de oclubre del 2022 mn regislro de
trámite documentario N" 221013J162, se solicita renovación de convenio.

Que, mediante Hoja de Coordinación N' 850-2022-[,lDCC-GPPR de fecha 1O de noviembre del 2022 el cerente de
Planific¿c¡ón, Presupuesto y Racionalización otorga previs¡ón presupuestal por el mismo importe del Convenio suscrito hasla

del 2022, es decir S/, 600.00 (SEISClENÍoS CoN 00/100 SoLES).

oue, con mnocim¡ento de los miembros del Concejo Municipal, luego el debate sobre el asunto materia del
por LJNANIMIDAD, se emite el siguiente:

ACUERDO:

ARTIGULO PRIMERo: APROBAR la renovación del Convenio de Cooperación Inlerinstiluc¡onal entre
lilunicipal¡dad Distrital de Cero Colorado y la Compañla de Bomberos de Yanahuara "Renzo Tomas Cané de Garay N'
por el periodo comprendido enlre el 01 de enero del 2023 al 31 de d¡ciembre del 2023.
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ART¡CULO SEGUNDO: DISPO ER a la oficina de Coop€ración Neional e Internac¡onal coord¡ne mn las áreas
pert¡nentes de la Mun¡c¡pal¡dad y proyecle el Convenio Intednstitucional de acuerdo a los térm¡nos de la D¡rectiva para la

Gest¡ón de Convenios de Cooperación en la l\¡unicipalidad Dislrital de Cerro Colorado aprobado mn Resolución Gerenc¡al

Municipal N' 263-2021-GM-MDCC y normalividad vigenle acorde a la materia ¡ndicando objeto, obligaciones y demás

cláusulas obligalorias.

ART|CULo TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia Municipal y a la Gerencia de Administrac¡ón y Finanzas el

cumolimiento del oresenle.

ARTICULo CUARTo: ENCARGAR a la oficina de Secretaría General la notil¡cación del presente y su aróivo
conforme a ley y a la Oflcina de fecnologías de la lnformación su publicación en el portal web de la Munic¡palidad.

REGiSTRESE, COiIUNiOUESE Y CÚT.IPLASE.

Beni.st o
s¡ctrlanio c;¡; ¡ aÁi

Todos Somos
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